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Bogotá D.C., 24 de enero de 2024 
 
Ref.: Titulación especial Ley 1561 de 2012  
Auto reconoce personería 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00810-00 
 
Reconózcase a la estudiante Sara Alejandra Naranjo Manosalva, 
como apoderaao del demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido en la sustitución que le realizó su compañero 
de estudios Juan Diego Trujillo Cáceres.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 010 del 25 de enero de 2024. 
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